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RESUMEN

La tendencia creciente en Colombia a la negación de la Autonomía profesional en la Medicina se sustenta en es-
tudios como la investigación Decisiones médicas en ambientes controlados en el contexto del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud colombiano, 2007 -2008 (Molina, Muñoz y Ramírez, 2009) liderado por el Grupo en Gestión 
y Políticas Públicas en Salud de la Facultad Nacional de Salud Pública de la Universidad de Antioquia. En relación con 
esa investigación, este artículo propone una reflexión sobre aspectos éticos y Autonomía profesional en la formación 
del pregrado, para fortalecer ese valor. Esta vez, la perspectiva se hace desde el eje social curricular, como uno de 
los que se requieren para la formación en Autonomía de los profesionales de la salud y como complemento a otros 
ejes que se centran en lo material y en lo individual. Así, el aprendizaje de las normas y criterios que servirán de base 
para el autogobierno en la práctica profesional, puede incorporar la consideración intersubjetiva con los individuos, las 
familias y las comunidades. 

Palabras Clave
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RESUMO

Na Colômbia, a crescente tendência à negação da Autonomia profissional na Medicina se sustenta em 
estudos como a pesquisa “Decisões médicas em ambientes controlados no contexto do Sistema Geral de 
Segurança Social em Saúde”, 2007-2008 (Molina, Muñoz e Ramírez, 2009), liderada pelo Grupo de Gestão e Políticas 
Públicas em Saúde da Faculdade Nacional de Saúde Pública da Universidad de Antioquia. Com relação a esta pes-
quisa, este artigo propõe uma reflexão sobre aspectos éticos e Autonomia profissional na formação da carreira, para 
fortalecer este valor. Desta vez a perspectiva parte do eixo social curricular, como um dos que são requeridos para a 
formação em Autonomia dos profissionais da saúde e como complemento a outros eixos centrados nos aspectos ma-
terial e individual. Assim, a aprendizagem das normas e critérios que servirão de base para o autogoverno na prática 
profissional pode incorporar a consideração intersubjetiva com os indivíduos, famílias e comunidades. 

Palavras-chave
Autonomia, social, currículo, educação médica, práticas acadêmicas, profissão médica.

SUMMARY

The growing trend in Colombia to the denial of professional Autonomy in Medicine is based on the research as De-
cisiones Médicas en ambientes controlados en el contexto del Sistema de Salud Colombiano, 2007 -2008, led by the 
Management and Public Policy Group on Health of the School of Public Health of Universidad de Antioquia. In relation 
to this investigation, this article proposes a reflection on ethical and professional Autonomy on undergraduate stu-
dents in such a way that it is achieved but strengthens it. By this time, the perspective is achieved from the axis social 
curriculum as one of those required for the formation in Autonomy of Health Professionals in addition to other topics 
that focus on the material and individual. This way, the learning of the rules and criteria that will be used as base for 
the self-government in the professional practice, can incorporate the intersubjective consideration into the individuals, 
the families and the communities.
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INTRODUCCIÓN

El valor de la Autonomía en la profesión médica, y en 
las demás que corresponden al área de la salud, es cada 
día más débil en el Sistema de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS) en Colombia. Las modalidades que se desarro-
llan para negar ese valor (Ramírez y Acosta, 2009), llevan 
a un ejercicio de esas profesiones que deja de lado la 
Beneficencia y la misma Autonomía del paciente. Ese 
escenario genera implicaciones para los currículos, que 
tienen la opción de reforzar esa situación o, al contrario, 
se proponen controvertirla para promover relaciones dis-
tintas entre profesionales de la salud y pacientes, que 
desarrollen el valor de la Autonomía y otra concepción 
más ética de la medicina.

La indagación sobre la Autonomía fue contemplada 
en el estudio Decisiones médicas en ambientes contro-
lados en el contexto del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud Colombiano, 2007-2008 (Molina, Muñoz 
y Ramírez, 2009) adelantado por el Grupo de Gestión y 
Políticas Públicas en Salud de la Facultad Nacional de 
Salud Pública y profesores de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Antioquia, con la participación de la 
Procuraduría General de la Nación, - Regional Antioquia, - 

 y la Universidad Industrial de Santander. El propósi-
to de la investigación fue “comprender la dinámica 
de las decisiones en la atención en salud en relación 
con el acceso y la calidad de los servicios” (Molina, 
Muñoz y Ramírez, 2009, p. 28).

La metodología desarrollada fue cualitativa (Molina, 
Muñoz y Ramírez, 2009) desde el enfoque de la Teoría 
Fundada. Se hizo un estudio de casos y con ese enfoque 
la investigación se realizó en las ciudades de Barranquilla, 

Bogotá, Bucaramanga, Leticia, Medellín y Pasto. Sin 
embargo, los investigadores informan que las categorías 
que emergieron no permitieron encontrar diferencias 
importantes entre las ciudades, más allá de la capacidad 
instalada para la asistencia o las barreras geográficas para 
la atención.

Sus hallazgos, acordes con su propósito, permiten 
entender las influencias en las decisiones que se desa-
rrollan en la atención del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS) de Colombia. Los resultados 
destacan cuatro categorías presentes en los ámbitos pú-
blicos y privados relacionados con la toma de decisiones 
en la atención en salud (Molina, Muñoz y Ramírez, 2009, 
p. 53): a) el desconocimiento de la Constitución Política 
de Colombia de 1991; b) la posición dominante de las 
aseguradoras privadas con el poder que han adquirido 
sustentado en los recursos públicos de salud; c) grupos 
de poder interesados en el clientelismo como mecanis-
mo para mantener su influencia, que intervienen en la 
asignación de los subsidios, en la contratación y en los 
nombramientos del personal; d) la dinámica del mercado 
que privilegia la búsqueda del rendimiento financiero que 
han generado, como lo expresan los investigadores, una 
axiología negativa en el SGSSS, con: “prácticas y conduc-
tas que atentan contra la ética, los derechos, los deberes, 
los principios y los valores públicos” (Molina, Muñoz y 
Ramírez, 2009, p. 227).

La investigación consideró diversas dimensiones 
relacionadas con la toma de decisiones médicas y una de 
ellas incluyó las implicaciones éticas y la Autonomía de 
los profesionales de la salud (Ramírez y Acosta, 2009). El 
estudio analizó la situación actual en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud colombiano que tiende a debilitar 

La perspectiva se hace desde el eje social curricular, como 
uno de los que se requieren para la formación en Autono-
mía de los profesionales de la salud y como complemento a 
otros ejes que se centran en lo material y en lo individual. Así, 
el aprendizaje de las normas y criterios que servirán de base 
para el autogobierno en la práctica profesional, puede incor-
porar la consideración intersubjetiva con los individuos, las fa-
milias y las comunidades. 
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la Autonomía (Ramírez y Acosta, 2009) como valor en la 
profesión médica. Los autores señalan que en ese contexto, 
los profesionales de la salud enfrentan diversos dilemas que 
los confrontan con su formación. Lo preocupante (Ramírez y 
Acosta, 2009) es que las coerciones que se imponen en las 
contrataciones, hacen cada día más excepcional la defensa 
de la Autonomía. Se prevé que la actuación regular y corriente 
será la que se imponga con los criterios burocráticos y se 
relativizará la ética y la profesión.

A partir de las influencias en la toma de decisiones en 
la atención en salud, la reflexión debe darse no sólo en el 
ámbito del SGSSS, sino también en el sistema educativo. 
En éste, se forman los profesionales que luego serán los 
encargados de asumir, respaldar o subordinarse a esas 
determinaciones y encarnarán las influencias o bien las 
sufrirán. Por ello, las instituciones de educación superior 
no pueden eludir una lectura de esa situación para com-
prenderla y actuar en su transformación, si se entiende que 
los procesos formativos no deberían limitarse a reproducir, 
sino a la gestión de nuevos y mejores escenarios sociales 
para el desarrollo de las personas. Un valor esencial es la 
Autonomía, sin el cual el profesional de la salud no podrá 
crecer en su dimensión individual, para lograr identificar y 
actuar según sus propias normas y bajo su propio gobierno. 

Se trata de acoger, desde la responsabilidad que com-
pete al ámbito de la formación de profesionales en salud, 
la pregunta que hacen los investigadores que abordaron 
la problemática de las decisiones en el sector: “¿por qué 
algunos trabajadores de la salud se prestan, facilitan, son 
permisivos y aún son los promotores de antivalores, de 
actuaciones no éticas en los procesos de rectoría, direc-
ción, gestión, auditoria, vigilancia y control en el SGSSS?” 
(Ramírez y Acosta, 2009, p. 239). 

Así, el objetivo de este artículo es reflexionar sobre los 
aspectos éticos y la Autonomía profesional en ambientes 
laborales y orientarlos hacía la definición de elementos 
claves en el currículo de pregrado para fortalecer ese valor, 
como uno de los escenarios que puede contrarrestar en 
parte la tendencia a su negación. 

El desarrollo se iniciará con la reflexión acerca de la 
Medicina como profesión y el valor de la Autonomía en 
ella. Más adelante, se abordará la tensión entre la orienta-
ción del actual SGSSSS hacia la ganancia económica con 
la Autonomía, en relación con la calidad de la atención. 
Luego, se continuará con el análisis de la autonomia en 
la práctica médica como un propósito de formación, que 
se debe articular con la dimensión social del campo de la 

medicina. El análisis conducirá luego a comprender cómo 
el proceso formativo debe fomentar el profesionalismo 
basado en la Autonomía, con sentido de libertad y com-
promiso social, para abordar la dimensión tanto indivi-
dual, como colectiva. Encarnar esta doble misión implica 
fomentar la reflexión en los estudiantes, pero además, 
pasar a la acción en la práctica académica entre grupos 
vulnerables, para suscitar un saber significativo pertinen-
te con la realidad en la que estamos inmersos.

De esta forma, se podrán hacer reflexiones sobre 
planteamientos expuestos por la investigación sobre di-
lemas en las decisiones en la atención en salud que se 
enfocan en los escenarios laborales, y articularlos con la 
reflexión desde lo que puede hacer el proceso formativo 
en pro de la transformación de esa dinámica. Lo anterior, 
debe ir en la orientación de promover egresados más 
conscientes de las necesidades sociales de su contexto 
y del cuidado que sobre sí mismos deben ejercer con la 
defensa de su Autonomía. Esta a su vez no puede desli-
garse del respeto a la Autonomía de los demás. 

LA MEDICINA COMO PROFESIÓN Y LA AUTONOMÍA 
COMO VALOR EN SU EJERCICIO

Los autores de la investigación (Ramírez y Acosta, 
2009) plantean que el acceso y la calidad de la atención 
en salud se limitan por múltiples barreras, algunas de 
ellas por las estrategias de contención de costos y de 
rentabilidad financiera que desarrollan las aseguradoras. 
En ese marco, un aspecto relacionado con la calidad de la 
atención son las guías y los protocolos (Ramírez y Acosta, 
2009), en los que hallaron perspectivas ambivalentes. En 
algunas ocaciones, facilitan la decisión médica y contribu-
yen a mejorar la seguridad, la efectividad y la calidad de 
la atención. Pero, señalan los investigadores que: 
“con frecuencia los protocolos han sido elabo-
rados por personal no calificado y son utiliza-
dos por las Empresas Promotoras de Salud 
(EPS) y/o las IPS - Instituciones Prestadores 
de servicios de salud- para restringir las de-
cisiones médicas en función de controlar costos, lo cual 
genera rechazo por parte del personal clínico” (Ramírez y 
Acosta, 2009, p. 229). Sobre este control de los profesio-
nales a partir de los protocolos y guías sustentado en la 
defensa de la ciencia con base en la evidencia, acerqué-
monos a lo que ha sido el desarrollo de ese campo para 
entender mejor esta relación profesión – ciencia.
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Así, el objetivo de este 
artículo es reflexionar 
sobre los aspectos éticos 
y la Autonomía profesio-
nal en ambientes labo-
rales y orientarlos hacía 
la definición de elemen-
tos claves en el currículo 
de pregrado para fortale-
cer ese valor, como uno 
de los escenarios que 
puede contrarrestar en 
parte la tendencia a su 
negación. 

Al hacer un recorrido histórico del quehacer profesional 
del médico, Diego Gracia (1999) nos recuerda que este es 
un agente social que ha sido encargado del cuidado de la 
salud. De acuerdo con ese autor, el reconocimiento social 
de los médicos antecede por mucho tiempo al origen de 
la ciencia. La expectativa de la práctica médica por parte 
de los pacientes es que se atiendan las condiciones pro-
pias de cada persona. En esa tarea, los médicos se pre-
paran para reconocer sus características individuales, así 
como su contexto familiar y colectivo. Lo anterior implica 
un análisis particular de cada caso y, para ello, el médico 
y la médica combinan sus conocimientos científicos y su 
experiencia. Actualmente, las evidencias científicas son la 
base y orientación de sus actuaciones, a partir de estudios 
realizados con metodologías ampliamente reconocidas en 
la comunidad científica. Pero, en sus perspectivas tam-
bién se debe incluir una visión crítica, que le permite al 
profesional de la salud entender que existen personas y 
grupos con diferencias respecto a la respuesta mayoritaria 
sustentada en los estudios. Precisamente, por ello no se 
trata de la aplicación mecánica de resultados obtenidos 
en determinadas poblaciones. A los médicos y médicas 
como profesionales, les corresponde estar atentos a las 

aplicaciones que pueden hacer y aquellas que deben 
restringir o modular. Además, se encontrarán con 
diversas tendencias y opciones (Ramírez y Acosta, 
2009) frente a las que requieren decidir con Autono-
mía, para elegir la que consideren más conveniente 

desde la perspectiva ética. De esta manera, se pueden 
entender las voces de decepción en los profesionales de 
la salud, que emergen en el estudio sobre las decisiones 
en la atención en salud, al no encontrar las condiciones 
apropiadas para su desempeño: “la Medicina dejó de ser 
una profesión para convertirse en un oficio, los obreros de 
la consulta”. “En este ambiente no siento que sean mis 
decisiones”. “El manejo directo del paciente se limita mu-
chísimo” (Ramírez y Acosta, 2009, p. 135). 

Por tanto, se puede partir de que el ejercicio de la Me-
dicina corresponde a una profesión; no se reduce a una 
tecnología que aplica protocolos y guías establecidos por 
organismos burocráticos y, aunque se basa en las eviden-
cias científicas, se apoya en la experiencia y en el análisis 
particular del contexto personal, familiar y sociocultural 
de cada paciente y comunidad. Como bien lo resaltaba el 
doctor Jaime Escobar Triana en el XVI Seminario Interna-
cional de Bioética de la Universidad El Bosque (Escobar, 
2010), desde su origen: "la profesión médica tiene como 
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fin servir a la sociedad con deberes jurídicos y morales. 
En el horizonte de su labor debe estar la excelencia y el 
énfasis en la calidad” (Villegas, 2010, p. 646). 

GANANCIAS CORPORATIVAS VS. AUTONOMÍA Y 
CALIDAD EN LA ATENCIÓN

La investigación de referencia plantea que “las defi-
cientes condiciones labores coartan la Autonomía del per-
sonal de salud y generan dilemas éticos en las decisiones 
en salud” (Molina, Pulgarin y Muñoz, 2009, p. 230). Los 
autores explican que el mecanismo de presión para que 
los trabajadores de este sector se acojan a las directrices 
sobre restricciones en la atención, ocurre mediante el con-
dicionamiento de la estabilidad laboral o el sometimiento a 
procesos administrativos. Estos dilemas (Molina, Pulgarín 
y Muñoz, 2009) que ponen al trabajador a decidir entre su 
estabilidad laboral y los principios éticos de la atención, lo 
enfrentan a escoger entre su subsistencia y la de su familia 
con la atención integral a sus pacientes. Lo anterior, según 
el estudio que se refiere, conduce a afectar la calidad de la 
atención (Molina, Pulgarin y Muñoz, 2009) con la disminu-
ción de la capacidad resolutiva del profesional de la salud, 
con una imposición de la axiología empresarial y la predis-
posición al error. Este último, propiciado por la sobrecarga 
y estrés laboral, la contratación de personal con menor 
experiencia y las restricciones administrativas que incre-
mentan las acciones en ese campo aún por encima de las 
necesidades asistenciales. En ese contexto, el estímulo 
de las empresas (Molina, Pulgarin y Muñoz, 2009) es para 
quienes cumplen la contención de costos como una priori-
dad, incluso por encima de la salud de los pacientes y con 
el asedio a quienes van en contravía de esa determinación 
para privilegiar la integralidad de las personas atendidas. 

La lógica del sistema de salud en un mercado que se 
orienta a la utilidad y el lucro es incompatible con el avance 
en el bienestar y el nivel de salud equitativo de las pobla-
ciones. El acceso a la atención, como derecho fundamen-
tal que garantice la integridad y la dignidad de las personas, 
está en la base de la organización social para lograr nive-
les mínimos y aceptables de convivencia, sin exclusiones 
injustas que se puedan prevenir. Por tanto, no se puede 
supeditar a unas condiciones del mercado y mucho menos 
a la disponibilidad fiscal que determinen los gobiernos, sin 
considera la construcción social que implica la formulación 
de los derechos humanos fundamentales. Ello es el resul-
tado del aprendizaje de la humanidad a partir de trágicas y 

desastrosas experiencias, que están plasmados en Pactos 
y Declaraciones internacionales (Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 2011). De esta manera, se configuran 
directrices morales, más que legales, para quienes toman 
decisiones (Gómez, et al. 2004) que afectan colectivos y 
definen políticas públicas. 

Los incentivos económicos influyen en los distintos 
actores de un sistema, pero aquellos con posición domi-
nante, como son las grandes corporaciones, que logran 
imponer sus intereses sobre los demás. Ante situaciones 
en las que el alto costo en salud compromete las finan-
zas del Estado, las propuestas que pretenden controlarlo 
a partir de los usuarios del sistema, o de la declinación 
de la Autonomía en los profesionales de la salud, evaden 
las transformaciones esenciales que se deben considerar. 
Además, acogen la voluntad dominante de intereses parti-
culares que buscan sostener e incrementar las ganancias 
de actores que no se ocupan de la salud de la población.

Las iniciativas que proponen el control del costo a par-
tir de la restricción de la Autonomía de los profesionales de 
la salud, atentan contra la calidad de la atención al negar 
una cualidad esencial del ejercicio de la medicina. También, 
se hacen responsables de la pérdida de vida saludable en 
las poblaciones que dependen de las orientaciones que se 
promueven desde instancias con poder.

LA AUTONOMÍA EN LA PRáCTICA MÉDICA COMO 
PROPÓSITO DE FORMACIÓN VINCULADO A LA 
DIMENSIÓN SOCIAL

Los procesos formativos tienen responsabilidades en 
las razones que llevan al personal de salud (Gómez, et al. 
2004) para no resistirse, y en algunos casos facilitar, es-
tos antivalores y actuaciones no éticas; en particular, so-
bre el desconocimiento de la Autonomía propia 
y también de las otras personas. Por ello, es 
necesario reflexionar sobre las orientaciones y 
prácticas educativas. 

La Bioética ha desarrollado ampliamente 
el valor de la Autonomía1, especialmente 
desde la perspectiva del respeto a ese derecho en los 
pacientes. Beauchamp y Childress (1999) analizaron este 
tema al cuestionar el paternalismo tradicional que había 
caracterizado las relaciones de éstos con los médicos. 
Otros autores como Linda y Emanuel Ezequiel (1999) y 
Diego Gracia (1999) han profundizado en esa problemática 
con el análisis de nuevas facetas. Los primeros plantearon 
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diversos modelos de relación médico - paciente a partir 
de la incidencia de ese reconocimiento plasmado en el 
consentimiento informado. Parten de explicar la relación 
paternalista y reconocen la existencia de un modelo en el 
que el médico se limita a brindar la información. Analizan 
otros modelos en el que el médico se compromete 
con el apoyo a la autocomprensión del paciente de sus 
propios valores, o con la deliberación moral que propicia 
el aprendizaje de las personas sobre nuevos valores en 
salud. Diego Gracia (1999) expande esa interacción a todos 
los profesionales sanitarios en la relación con “usuarios”, 
al cuestionar el término “paciente” por su sentido de 
pasividad. De todas maneras, reconoce que esa referencia 
aun no es satisfactoria, porque emerge de las asociaciones 
de consumidores y su significado se restringe mucho en 
ese vínculo. Este autor también ha explicado distintos tipos 
de relaciones entre los usuarios y el profesional sanitario2.

Sin embargo, las situaciones que se plantean en la evo-
lución de sistemas de salud como el que se presenta en 
Colombia, hacen necesario comprender el reconocimiento 
del valor de la Autonomía, tanto en los pacientes como en 
los profesionales de la salud. En la investigación de base 
para este artículo, se analizan las implicaciones que trae 
negar ese valor en relación con decisiones que se prestan 
al error médico, a debilitar el principio de Beneficencia y a 
la limitación de la capacidad resolutiva (Ramírez y acosta, 
2009). En la presentación y análisis de los resultados se 
hace referencia a un estudio de la Defensoría del Pueblo 
(Ramírez y acosta, 2009), para resaltar que la Autonomía 
en la toma de decisiones médicas es necesaria para la se-
guridad del paciente.

Desde las necesidades de formación que se deben 
contemplar en los propósitos que orientan los currículos, 
esa tensión no puede evadirse. La preparación universita-
ria de los profesionales de la salud debe incluir la reflexión 
de los estudiantes sobre este valor para respetarlo en los 
pacientes, y cómo comprenderlo y defenderlo en el ejerci-
cio de la medicina y otras profesiones de la salud. Desde 
luego, más allá de la reflexión, se trata de ir a la acción, 
punto que se tratará más adelante en este artículo.
Dice Juliana González: 

La auto-nomía, así, indica la capacidad de las personas, 
las instituciones o los Estados de darse a sí mismos su 
propia ley y gobernarse por ella, de ordenar su propio 
mundo y de configurar, en suma, su forma acostumbrada 
de ser. Pues autós, ciertamente quiere decir “ser sí 
mismo” y actuar por sí mismo como “autor”, en este 

La lógica del sistema de 
salud en un mercado 
que se orienta a la utili-
dad y el lucro es incom-
patible con el avance en 
el bienestar y el nivel de 
salud equitativo de las 
poblaciones. El acceso 
a la atención, como de-
recho fundamental que 
garantice la integridad y 
la dignidad de las perso-
nas, está en la base de la 
organización social para 
lograr niveles mínimos 
y aceptables de convi-
vencia, sin exclusiones 
injustas que se puedan 
prevenir.
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caso, de su propio nomos. Por esto autonomía significa 
autoconciencia, autodeterminación, independencia y, en 
definitiva, libertad (González, s.f, p. 114). 

Además de ésta última, Beauchamp y Childress (1999) 
observaron que otra de las condiciones para el desarrollo 
de la autonomía es ser agente, como capacidad de 
actuar intencionadamente. Ello requiere conocimiento e 
independencia de imposiciones externas. El encuentro de 
las personas con este valor, permite una mejor convivencia 
y un escenario para el desarrollo de una práctica profesional 
de mayor calidad y excelencia3. 

EL PROCESO FORMATIVO DEBE FOMENTAR EL 
PROFESIONALISMO BASADO EN LA AUTONOMÍA, 
CON SENTIDO DE LIBERTAD Y COMPROMISO SOCIAL 

La Autonomía de los profesionales de la salud impli-
ca tanto la conciencia del cuidado de sí4, como fortalecer 
la capacidad de razonamiento clínico y moral5, respaldado 
en conocimientos científicos y una sólida fundamentación 
que incluya las necesidades en salud de las personas y sus 
contextos colectivos. Estos serán referentes internos para 
la toma de decisiones en el ejercicio profesional. Por lo ante-
rior, los currículos deben considerar la interacción (Berger y 
Luckman, 2001), (Galeano, 2008), (Camona, 2009)6 con los 
pacientes, sus familias y las comunidades y cómo en ese 
contexto se configuran los significados de la Autonomía. 

Esto, con el fin de conocer las potencialidades y nece-
sidades de las personas y sus colectivos, como base del 
aprendizaje ético para el ejercicio profesional. Lo anterior, 
debe darse con el debido acompañamiento docente en 
programas intencionados que promuevan ese propósito 
de formación. La Autonomía se propicia mediante estra-
tegias de reflexión teórica, deliberaciones en grupos y con 
los métodos de evaluación formativa, que incluyen fuentes 
como la autoevaluación y la coevaluación (es decir la eva-
luación de los pares). Sin embargo se debe incrementar la 
experiencia y la práctica comunitaria para dar una base só-
lida a la pertinencia de la formación y a la incorporación del 
valor de la Autonomía en sí mismos, como en el recono-
cimiento de ésta en los otros. Este valor de la Autonomía 
no evoluciona ni se acoge en una separación de la persona 
para ensimismarse, sino que está en constante relación 
con los otros (Villegas, 2010, pp. 649 – 650). 

Ese componente de la formación que dinamice la rela-
ción teoría y práctica, que debe hacer parte de la educación, 

posibilitará a los estudiantes comprender la complejidad 
de las sociedades actuales en su diversidad cultural y dina-
mismo (Hottois, 2007), (De Zubiria, 2006). En esa vivencia 
a partir de propósitos de formación (Olaya, 1999) para el 
aprendizaje de la Autonomía con dimensión social y plura-
lismo, los estudiantes se alejarán de los dogmas, para en-
tender que “el mundo de la ciencia y de la cultura en gene-
ral es un mundo abierto, hecho de consensos y disensos, 
por eso vivo y en movimiento. Y por eso también crítico” 
(Olaya, 1999, p. 75). Así, la Autonomía en los profesionales 
de la salud implica unos referentes que deben ser conside-
rados durante su formación en un eje social transcurricular. 

En ese contexto, un profesor del área social en un pro-
grama de medicina7 hace referencia sobre el aporte forma-
tivo de una práctica (Isaza, et al. 2005) comunitaria en el 
siguiente testimonio: 

"Creo que para la Autonomía de ellos (los estudiantes), 
para enfrentarse con un mundo profesional venidero, ese 
espacio es muy importante, porque (…) se confrontan en 
la capacidad de hablar con las personas, la capacidad de 
escucha que es tan importante en la relación con los de-
más y en la capacidad de transmitir esa demanda que ha-
cen las personas que consultan el servicio (…) Y lo otro, es 
que la voz del médico ha tenido mucho eco en el desarro-
llo social; entonces, un médico tiene una responsabilidad 
muy grande más allá de atender en un quirófano, más allá 
de mirar un órgano, porque el médico ha tenido una voz 
reconocida por la sociedad en toda la historia (…) En las 
comunidades, un médico no solamente hace una mirada 
crítica de un órgano en relación a un sistema, sino también 
que le propone elementos a la sociedad." 

Con esa reflexión, el profesor alude a lo que debe signi-
ficar el poder que aún conserva el médico, aunque una gran 
parte se ha desplazado a las estructuras8. Existe un com-
promiso ético y social del médico que respalda el poder 
que le ha otorgado la sociedad. Al respecto, Diego Gracia 
expresa: “El médico no puede renunciar al poder que tiene 
sobre la vida y la muerte de las personas. Lo que 
si debe hacer es compartirlo con el paciente, 
evitando las actitudes tanto despóticas como 
paternalistas” (1999, p. 103). 

El fortalecimiento de la condición de Au-
tonomía en relación con comunidades vulne-
rables (Feito, 2007), (Kottow, 2000) permitirá contar con 
médicos más conscientes de ese valor en el ejercicio 
profesional. Lo anterior puede constituirse en una fuer-
za moral para enfrentar el debilitamiento de la medicina 
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en ambientes controlados por el Sistema de Seguridad 
Social en Salud. Además, permitirá en los ámbitos aca-
démicos, pasar de la reflexión a la acción en el acompa-
ñamiento a procesos comunitarios con aprendizajes en 
doble vía, desde los colectivos a los actores universitarios 
y de estos a las comunidades.

CONCLUSIONES

La reflexión que surge a partir de la investigación so-
bre los dilemas en las decisiones en la atención en salud 
enfocada en su dimensión sobre la Autonomía conduce a 
las siguientes conclusiones:

La falta de Autonomía en el SGSSS de Colom-
bia cuestiona y pone en evidencia el agotamiento 
de los procesos formativos de los profesionales en 
salud, para lograr que sus egresados sean realmen-
te éticos en sus actuaciones, basados en el cuida-

do de sí mismos y en el reconocimiento del Otro.
La responsabilidad de los procesos educativos 

en la pérdida de la Autonomía profesional, hace ne-
cesario que se revisen desde la perspectiva ética, 

que sean autocríticos y se propongan transformar esa si-
tuación. Es necesario que los currículos (Kemmis, 1988) 
de la formación profesional retomen la Autonomía como 
un valor de desarrollo personal y que surge de la interac-
ción social (Berger y Luckman, 2001). 

La formación ética implica una doble dimensión: indi-
vidual para forjar el autogobierno y el cuidado de sí mis-
mo; por otra parte, se requiere la interacción social en las 
dinámicas académicas con comunidades vulnerables que 
encuadren a los estudiantes en su realidad; de esta for-
ma, se posibilita pasar de la reflexión a la acción, en una 
dinámica que a su vez permita la reflexión contínua de las 
acciones en las prácticas formativas.

La Autonomía requiere desarrollarse en la reflexión 
conceptual de una mayoría de edad, que se reconoce en 
la necesidad de tomar decisiones racionales por sí mismo; 
asimismo, en la necesidad de ponerse en el lugar del otro 
para tratar de comprenderlo y respetarle su propia Auto-
nomía. Por ello, la formación debe integrar la actuación 
académica que logre fraguar aportes grupales al desarrollo 
de comunidades que requieren del apoyo social. Esa es 
una relación en doble vía, con un intercambio de saberes, 
en que los actores universitarios aprenden de las comuni-
dades y éstas se benefician de los conocimientos de es-
tudiantes y profesores; estos aportes deben reflejarse en 
transformaciones de situaciones que los aquejan.

La formación aislada de las necesidades sociales, solo 
en contacto con individuos que asisten como “pacientes” 
a las instituciones asistenciales, producen seres huma-
nos que pueden ser expertos en el desarrollo científico y 
tecnológico, pero carentes de sentido social. Un proceso 
así, impide a los estudiantes exponer su ser en relacio-
nes que les permita forjar su Autonomía acorde con sus 
aptitudes e intereses. La dinámica de la reflexión - acción 
- reflexión, permite la interacción con comunidades para 
lograr un aprendizaje más significativo de los conceptos.

La Autonomía requie-
re desarrollarse en la re-
flexión conceptual de una 
mayoría de edad, que se 
reconoce en la necesidad 
de tomar decisiones ra-
cionales por sí mismo; asi-
mismo, en la necesidad 
de ponerse en el lugar del 
otro para tratar de com-
prenderlo y respetarle su 
propia Autonomía. 
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cepción del ser humano en la Modernidad a partir de sus plan-
teamientos. IMMANUEL KANT, Tránsito de la filosofía moral po-
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Para ampliar este tema ver: GRACIA , D. La práctica de la medi-
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La reflexión en este artículo reconoce la importancia esencial de 
estos aspectos en la Autonomía, pero aquí la reflexión se enfoca 
en los aspectos de interacción social que se relacionan con la 
formación de la Autonomía.
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. Caracterización y signifi-
cados de las prácticas académicas en pregrado de la Universidad 
de Antioquia en su sede de Medellín. 2000.
Corresponde al programa de medicina de la Universidad de 
Antioquia en Medellín, Colombia.
Diego Gracia, recoge los planteamientos de Max Weber, sobre la 
evolución del poder en la medicina. Se resalta el reconocimiento 
de la profesión médica, el sacerdocio y el derecho desde antes que 
existiera la ciencia y su desarrollo se ha ligado con la evolución de 
los poderes en la sociedad. Esta ha pasado de la fase carismática, a 
la tradicional y luego a la burocrática, que es propia de los tiempos 
actuales. En medicina, la primera corresponde a la gracia o don 
especial que se atribuye a Hipócrates. En la segunda fase, la medicina 
otorga poder a quienes son herederos de esa condición. En la fase 
burocrática de la sociedad moderna el poder médico se desplaza de 
los individuos a las estructuras sanitarias y las instituciones. 
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